








URGENTE - 123914 - J18 - SUBSEC3 - JLCM: Asunto: Recurso de Reposicion

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/10/2023 4:15 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (294 KB)
martha_231024_113526.pdf; Correo_ Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. - Outlook.pdf;

De: Yolanda liliana camacho <liliyocamacho05@gmail.com>
Enviado: martes, 24 de octubre de 2023 11:41
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Asunto: Recurso de Reposicion
 
Señores Juzgado 18 de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad Buenos dias agradezco su
atencion y colaboracion
Pedro Pablo Rodriguez Martha
CC 79992569
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C octubre 24 de 2023 
 
 
 
Señores 
Rama Judicial del Poder Publico 
Atn: Dra. FLOR MARIA LEON CASTILLO 
 Juez  dieciocho (18) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá 
Ciudad 
 

 Asunto: recurso de reposición en subsidio de apelación, auto interlocut. 1833-19-10-2023  

 Radicado: 11001-60-00-015-2009-06560-00 

 Condenado: Pedro Pablo Rodríguez Martha 

 Identificación: 79992569 

 Fallador: Juzgado 11 penal del circuito con función de conocimiento de Bogotá 

 

Con la presente comunicación, me permito interponer recurso de reposición en subsidio de 

apelación de la decisión adoptada por el despacho y comunicada a través del auto interlocutorio 

1833 del 19 de octubre de 2023 bajo las siguientes consideraciones: 

1. El despacho no concede la libertad por pena cumplida, aduciendo que cuento solo con 195 

meses 10.5 días y la pena es de 200 meses. 

Sin embargo  y con el mayor respeto  encuentro varias contradicciones en las diferentes 

comunicaciones emitidas por su despacho las cuales relato a continuación: 

Primero: En auto de sustentación 2312 fechado el 27de agosto de 2019, el despacho advierte que 

“se tendrá que por cuenta del presente asunto el prenombrado permaneció privado de la libertad 

desde el 30 de octubre de 2009 al 2 de junio de 2019, durante ese lapso descontó 115 meses  4 

días. También reconocerá como tiempo efectivo de privación de libertad el descontado por 

concepto de redención de pena, que para el caso asciende a 18 meses 8 días para un total de 

privación de la libertad de 133 meses 12 días”. 

Sin embargo en el auto motivo de este  recurso de reposición en subsidio de apelación el despacho 

ya no reconoce los 133 meses, sino 115 meses 3 días, evidenciando una diferencia de 18 meses. 

Segundo:  En el cuadro de redenciones del auto interlocutorio 1833 no tiene en cuenta la 

redención  del ultimo trimestres de 2019, la redención del año 2020, ni el primer trimestre de 

2021, además solo maneja redención de pena hasta el primer trimestre de 2023, y sostiene que 

aún no ha recibido información del establecimiento penitenciario la documentación para la 

redención de pena, siendo esto un tema netamente administrativo y de la arquitectura 

institucional y lejos de mi alcance en mi condición de persona privada de la libertad. Sin embargo 



en la cartilla biográfica están los certificados con su respectiva fecha de emisión y de los periodos 

incorporados de la siguiente manera 

CERTIFICADO  FECHA   FEHCA INICIAL  FECHA FINAL 

17662403  12-02-2020  12-11-2019  31-12-2019 

17788616  22-05-2020  01-01-2020  31-03-2020 

17855311  04-08-2020  01-04-2020  30-06-2020 

17948666  19-11-2020  01-07-2020  30-09-2020 

18030900  10-02-2021  01-10-2020  31-12-2020 

18486150  02-05-2022  01-01-2022  31-03-2022 

18586855  05-08-2022  01-04-2022  30-06-2022 

18658282  25-10-2022  01-07-2022  30-09-2022 

18742546  26-01-2023  01-10-2022  31-12-2022 

18822514  21-04-2023  01-01-2023  31-03-2023 

18890951  12-07-2023  01-04-2023  30-06-2023 

18981511  10-10-2023  01-07-2023  30-09-2023 

“Como encargado de vigilar la pena, es  el  despacho quien debe tener actualizados y completos 

los documentos de redención de  la PPL y solicitar a los establecimientos la documentación 

necesaria y a tiempo para hacer efectiva la redención como parte integral del tiempo de condena 

y factor subjetivo del ejercicio de resocialización”;  pero  negar la solicitud  de libertad por pena 

cumplida sin conocer el estado total del proceso, ni  los informes del establecimiento evidencia  la 

desarticulación total de la institucionalidad penitenciaria, la cual afecta derechos fundamentales 

de las personas privadas de la libertad, más aun cuando estamos hablando del pago total de la 

deuda con la sociedad, de alguien que por alguna razón infringió la norma o fue derrotado en 

juicio que no siempre es igual a ser culpable. 

Por lo anterior solicito al despacho reponer la decisión y para ello tener en cuenta y con claridad 

meridiana los tiempos de redención pendientes por reconocer desarrollando la trazabilidad de los 

certificados que contengan toda la información en materia de redención y conducta. 

 

 



 

No siendo otro el motivo de la presente y agradeciendo la atención prestada me suscribo 

Cordial saludo 

PEDRO PABLO RODRIGUEZ MARTHA 
CC 79992569 
 

COMPLEJO PENITENCIARIO, CARCELARIO, METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG  PICOTA 
ESTRUCTURA 2, PABELLON 12 MINIMA SEGURIDAD 
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